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C. Elect.: .ectora@una.py
felefax:595 - 21 - 585540/3,585546

CP: 2160, San Lorenzo - Paraguay
Campús de la t NA, San Lorenzo - Paraguay

San Lorenzo,22 de septiembre de 2025

DIcTAMEN or u o¡necc¡óN DE coNTRATAcroNEs No 36/202s

Ref.: LICITACIóN MENOR CUANTIA No31/2025-SERVICIO DE NOTAR¡O pÚSLTCO PARA LA
o¡nrcc¡ór GENERAL DE AsEsoRrA JURTDTcA DEL REcroRADo DE LA UNA - pLURTANUAL

2025-2025- CONTRATO ABIERTO-ID:475,029.

En cumplim¡ento a lo dispuesto por la Resolución DNCP N' 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024 "POR
LA CUAL SE REGULA LA DETERMINACION DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU PUBUCIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE LA LEY 7OZll2Z". La Dirección de
Contratac¡ones dependiente de la Dirección General de Administrac¡ón y Finanzas del Rectorado de la
Universidad Nacional de Asunción em¡te el presente D¡ctamen que contiene la metodología empleada por
esta dependenc¡a a los efectos de la obtenc¡ón de los precios referenciales del llamado de referencia.

,ust¡f¡cac¡ón y metodología utilizada:

Para la obtenc¡ón del prec¡o referencial, de acuerdo al Anexo de la Resolución DNCP No 454/2024, se
utilizó los sigu¡entes parámetros:

1-Método 3 "Prec¡os adjudicados por la propia Convocante, o por otros organismos, Entidades o
Municipalidades conforme a los datos publicados en sistema de Información de Contrataciones Públicas.

2- Método 4 "Precios de potenc¡ales oferentes, requer¡dos a través de cualquier mecan¡smo que permita
contar con la evidencia de la solicitud y su respuesta, tales @mo fax, correo electrónico, nota u otro medio
comprobatorio idóneo".

La Dirección de Contratac¡ones dependiente de la Dirección de General de Admin¡stración de Finanzas del
Rectorado UN& obtuvo los precios de la empresa ROXANA MAGALI LEDEZMA CESPEDES, MARIA SOFIA
BERGOTINNI MARECOS. Además, se utilizaron los ID No 408.258 en base a las Especif¡cac¡ones Técnicas
proveída por la dependencia sol¡citante.

El Monto Total del llamado de referencia es Gs.50.000.000 (Guaraníes cincuenta millones) IVA Inclu¡do,
por un monto mínimo Gs. 20.000.000 (Guaraníes ve¡nte m¡llones) IVA Incluido y un monto máximo de Gs.
50.000.000 (Guaraníes cincuenta millones) IVA Incluido.

Ten¡endo en cuenta la disponibilidad presupuestaria, el llamado de referencia es plurianual, para el periodo
fiscal 2025 un monto total de Gs. 20.000.000 (Guaraníes veinte millones) IVA Inclu¡do, y para el periodo
f¡scal 2026 un monto total de Gs. 30.000.000 (Guaraníes tre¡nta millones) IVA Inclu¡do.

Se adjunta al presente copias de las referencias menc¡onadas.

Salvo mejor parecer, es mi d¡ctamen.

LPSF/rd
DGAYF/DC

tD.l3,-g
cP-tltu[tt-DrüTARTE

Encargada de Despacho
Dirección de Contratac¡ones
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§f*H* Unidad Operativa Contratac¡ones <contratac¡ones@rec.una.py>

SOLICITAR PRESUPUESTO
3 mensajes

Unidad Operativa Contratac¡ones <contrataciones@rec.una.py> 22 de sept¡embre de 2025, g:o2

Para: escr¡ban¡a.canos18@gma¡l.com, escr¡ban¡a@fle¡tasroa.com, "escribanialedezma@gmail.com"
<escribanialedezma@gmail.com>, "escr¡ban¡abergottini@gmail.com" <escr¡baniabergott¡ni@gmail.com>, Carmen Rodriguez
<crodriguezwtc@crnotarial.com.py>

Estimados polenc¡ales oferentes:

Buenos dias, por la presente se solicita la rem¡sión de presupuesto de los ítems detallados en la plan¡lla adjunta, a los
efectos de prosegu¡r con los trámiles correspond¡entes para el ¡n¡cio del llamado a contratac¡ón de servicio de escr¡ban¡a

Aguardamos retorno a más tardar para el dia 2510912025

Muchas gracias.

Saludos cordiales.

Dirección de Contratac¡ones - DGAyF- Rectorado UNA
Telefax: 595-21- 585540/3 - 585546
Campus de la UNA, San Lorenzo - Paraguay

,¡1 Estimación de costo de escriban¡a 2025.xlsx'4'l2K

ROXANA LEDEZMA <escriban¡aledezma@gmail.com>
Para: Unidad Operativa Contralaciones <contratac¡ones@rec.una.py>

Buenos días

Espero tenga un excelente dÍa !

En adjunto conforme a lo sol¡c¡tado.

Saludos cordiales.

22 de septiembre de 2025, 11 .20

Roxana Magal¡ Ledezma Cespedes
Escr¡bana Públ¡ca - Reg¡stro Notarial No 893
Cel: (0981) 864335 - Teléfono: (O27) 3287907

Yva Porundy casi lngav¡ - Fdo. de la Mora - Paraguay

El Est¡mación de costo de escr¡bania 2025 (2).xlsxY 12K

lEl texto cilado está ocultol

[El texlo crtado está ocultol
''El presente cor¡eo electfÓn¡co puecle conteñer infomación conl¡denc¡al y/o Íoso.yada de la IJNA o de lerceros, Sea ¡]s¿ed el dest¡natario o no del presenta

correo (o responsable dé la entrega del mensaje a la pe§ona iod¡cada), no podrá utiliza¡, copiar. reproduc¡r o distr¡buh el mensáje de manera total o
parcial. sin aulo¡izac¡ón p¡ev¡a. Los citer¡os, opin¡ones, conclusiones y olrcs ¡nfofinaciones exprcaadas en el presente coneo al1ctaónico son de exclusiva
résponsab¡l¡dad de la porsona Íamilonte o usuaio, y no impl¡ca ningún lipo de responsab¡l¡dad pañ la UNA. La UNA no 6e hac6 rcsponsable de cualquet
pérd¡da o claño causado pot el uso del coffso elect¡ón¡co o arch¡vos adjun¿os. No obstante se recomlencla sl anál¡s¡s peñ¡nenle clel ¡nisño. que incluya tos
pÍocedimientos ¡nherentes a la verificación da soñware ¡nalic¡oso antes de su uso. S¡ ha rcc¡b¡do este mensaje por errot. notifiqué a la UNA por correo
el'ect anico y el¡mlnelo inmedÉtamente.'



Escr¡ban¡a Bergottin¡ <escriban¡abergott¡n¡@gmail.com>
Para: Un¡dad Operativa Contrataciones <contrataciones@rec.una.py>

Buenas tardes, adjunto lo solicitado.

Atte.

lEl lexto citado eslá ocultol

lEl texto citado está ocultol

IEI texto catado está ocuhol

22 de septiembre de 2025, 12:OB

MARIA SOFIA BERGOTTINI MARECOS.

Notari¡ v Escr¡h¡na Públic{

Reg. Not. N" lll0

, $üislr\l

!l Est¡mac¡ón de costo de escriban¡a 2025..x|sx
12K



Iteñ5
Cód¡go de
Catalogo

DescripEióñ del Servicio
Cantida

d
unidad de

Med¡da
Pre5entac¡ón

1 80121703-001
ACfAs DE CONSE1O SUPERIOR

UNIVERSITARIO,CONSTITUCIÓN
1 UNIDAD EVENTO

2 80121703-001
ACTA DE PROIOCOTIZACION DE

DOCUMNETOS
1 UNIDAD EVENTO

l 80121703-001 1 U NIDAD EVENTO

4 80121703-001
ACfA DE INfERVENCIÓN POR CADA

ACTUACIÓN
I UNIDAD EVENTO

5 80121703 001 ACIA DE CONSTAIACIÓN 1 UNIDAD

6 80121703 001 CERTIFICACIÓN DE FIRMA 1 UNIDAD

1 80121703-001 ACfA OE INTIMACIÓN NOIARIAL U N IDAD EVENTO

8 80121703,001 AUTENTICACIÓN (10 HOJAS) 1 UNIDAD EVINTO

9 80121703-001 POOER ESPECIAT CON INSCRIPCION I UNIDAD EVENTO

10 80121703-001 PODER GENERAL 1 UNIDAD EVENTO

11 80121703,001 PROTOCOTIZACION DE ACU€RDOS 1 U N IDAD EVENTO

80121703,001
PROTOCOLIZACION DE CORTES

ADMINISTRATIVOS
1 U N IDAD EVENfO

1l 80121703-OO1 REVOCACIÓN DE PODER ESPECIAL 1 UNIOAD EVENTO

14 80121703-001 CERf IFICADOS REG¡STRALES 1 UNIDAD EVENTO

15 80121703-001
ACTAS DE APERTURA DE LLAMADOS DE LA

DIRECCIÓN OE CONTRATACIONES
1 UNIDAD

Precio Total en Gs.

18 jornales+

rva

l8jornales+
iva:

18 jornales+

¡va:

2,207,736
18 jorñales+

iva;

2,207,736
l8jornales+

iva:

2,207,736

3 jornales i
iva : 367,956

18 jornales+

¡va:

2,207,736
10 jornales +

iva:

t,226,520
10 jornales +

iva:

7,226,520

10jorñales +

iva:

1,226,520

15 jornales +
iva:

1,839,780

15 jornales +

¡va:

1,839,780

10 jornales +

ava:

1,226§20
2 iornales +
iva:245,304
l8jornales+

iva:

2,207,736

24,6s3,Os2

ACTAS DE SESIÓN DE TA ASAMBLEA

EXf RAORDINARIA CERRADA-

PROfOCOLtZACtÓN

EVENTO

EVENTO

1

12

EVENTO



Items
cód¡go de

CataloBo
Descripc¡óñ del Serv¡c¡o cantidad

Unidad de

Medida
Pr€sentación Precio (Gs)

1 80121703-001
ACTAS DE CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO -

CONSTITUCIÓN
1 UNIDAD EVENTO 2.201.736

2 80121703-001 ACTA DE PROIOCOLIZACION DE DOCUMNETOS 1 UNIDAD EVENTO 2.20'1.136

3 80121703,001

ACÍAS DE SESIÓN DE LA ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA CERRADA.

PROTOCOLIZACIÓN

1 UNIDAD EVENTO 2.207.736

4 80121703-001
ACTA DE INTERVENCIÓN POR CADA

ACTUACIÓN
1 U N IDAD EVENTO 2.207.736

5 80121703-001 ACTA DE CONSTATACIÓN UNIDAD EVENTO 2.207.736

6 80121703-001 CERTIFICAC¡ÓN DE FIRMA UNIDAD EVENTO 367.956

7 80121703-001 ACÍA DE INTIMACIÓN NOTARIAT 1 UNIDAO EVENTO 2.207.736

8 80121703-001 aUTENTTCACTÓN (10 HOJAS) 1 UNIDAD EVENTO 1.226.520

9 80121703-001 PODER ESPECIAL CON INSCRIPCION 1 UNIDAD EVENTO 1.226.520

10 80121703-001 PODER GENERAL 1 UNIDAD EVENIO 1.226.520

11 80121703-001 1 UNIDAD EVENTO 1.839.780

72 80121703-001
PROTOCOLIZACION DE CORTES

ADMINISTRAfIVOS
1 UNIOAD EVENTO 1.839.780

13 80121703-001 REVOCACIÓN DE PODER ESPECIAT 1 UNIDAD EVENTO t.226.520

L4 CERTIFICADOS REGISTRALES 1 UNIDAD EVENTO 245.304

15 80121703,001
ACTAS DE APERTURA DE LLAMAOOS DE LA

DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES
1 UNIDAD EVENTO 2.207.136

P.ec¡o fotalen Gs. 24.653.052

L

1

PROf OCOLIZACION DE ACUERDOS

80121703-001
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CONTRATO NO

NTRATACION DIRECTA
cD No 2212022

ID No 408.258

DE ESCRIBANÍA PARA EL
DEL RECTORADO DE LA

ABIERTO"

CONTRATISTA:

JURIDICO NOTARIAL DE CARMEN

0c004 7
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I

CR

RODRIGUEZ DE ARIAS

lÑo: zozz
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ottccctót oa :tAL oE aDxttrsit^c¡0t v ?na^i¿As
D¡¡EaC¡O¡l Oa COXI¡¡t^C¡Oitsr.l.r.¡:5t! - ¡! - SalSaO/3. tasta6

Corr.o El.ct.¡ contt.t¡.lon.rOr...o...rt
Ct: ¡160! 3.n Lo?tnt. - t.r.!u.t

C¡ñrúr d. t. UtA, S.n Ló..nto - l.r.¡u.V
cor{rRAro f{" 0c0047

Enbe el RECTORADO DE l¡ UNMRSTDAO ¡¡ACIOÍ{AL DC ASU CIóN, domicitirda en Ruta Mcat. Hig.ñib¡a,
Km 11, Campus de San LoÉnzo, Repúbl¡ca del paraguay, con R.U.C. No 80005563-2, repr€sentada par¿ ede acto por
la Señora Rectoró Prof. Dra. ZULLY VER DE l,lOUatAS. con CáCuta de tdenfldad No 695.578, denominada en
adelante la COiITRATANTE, por una parte, y, por la otra, ta ftrma CR ESTUDTO JURIDICO NOTARIA! con RUC
638.470-6 domiclliada en d Edlf¡cio wrc. Tone 4 piso 12 sobre la avd. Aü¿dores det chaco No 2050, de la c¡udad de
Asunclón, Refublica del Paraguay, representada para ede asto por la Señora CAnMEN AURORA RODR¡GUEZ DE
ARras con cédula de ldfftidad No 638.578, denom¡nada en adañle et oFERENTE, denom¡nadas en coñiunto 'Lqs
pARTES'e, individualmenE, ''PARTE". acuerdan cetebrar el presente OOf{fR TO para fa CONTRATACIóN
D¡REcrA No 22122.sERvrqo o¡ tscn¡gl¡rfA eARA EL GAB¡NETE DEL REcroRADo
DE LA UNA-CONTRATO ABIERTO" - ID .108,258 el cual estará sujeto a las sigurentes ctáusutas y
condicaones:

1. OBTETO.

El presente contrato üene lDr obieto regula¡ los derechos y obllgaciones de las PARÍES con relación a la CD No 22122
para el "SERWCIO DE ESCR¡BANIA PARA EL GABINETE DEL RECTORADO DE LA UftA -
OONTRATO ABIERT0' confome a las especificac¡ones técnicas y otras dtspoíciones del contrato y demás
instrumenbs que sean p¡rE del ptesente.

2. DOqr¡.lEIrrOS II{TEeAÍ{TES DEL OOTTTiATO.
Los documentos contrdcirrles ñrmados por las partes y que foman parte integral del conkato son los sgu¡entes:

a) Conúa¡o;
b) €l Pliego de Basery Cond¡c¡oñes y sus Adendas o modiñcacJoftes;
c) Los dato6 caryEdos en el SICP;
d) L¿ ofeda del gov€edor;
e) La resoluc¡ón de adJudlcadón del contráto emitida por la convocante y su respecti\c notñcac¡ón;
Los documentos que brman p¿rte del Contrato deberán conslderarse mutuamente explic¿tirios; en caso d€
contr¿dlcción o diferenciE ent e los mismos, l¿ prpridad de los mlsmos será en el orden enunctado anteriormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DEL CONTRATO

El documento adicio¡al¿l contrato es: Orden de Servtc¡o,

¿. ¡O¡I*¡¡ACIC¡óX DEL CRÉDrfO PRESUPUESTARIO PARA CUBR¡R EL COMPROMISO DERIVADO DEL
coNfRATO.

El c.éd¡to presupqe$rio para cubrir el comfiomlso deñado del presente Conbato está prev¡sto conforme al
Certificado de Dispon¡b¡lldrd Presupuestarla vlnculado al Programa Anuál de ContGtac¡ones (pAC) con et ID No
408.258.

Año T.P Progr¿m¡ Sub P.ograma Proyecto Obj.to de G.!to c.f o.F Dpto. Monto

2022 I I 0 I 269 30 I 0 40.000 000

fotal rn 6s. 40.000,000

5. PRoCED¡M¡ENTo oe cot¡ur¡c¡ór,¡

El pr€sent€ ConF¿to es el r€sultado del procedhntento de CD Nó ¿212022 p¿r¿ et *SERV¡C¡O Of ¡SCn¡Aa¡¡iA plRA et
GABINETE DEL REcroRAm oE LA UNA - cot{TRATo ABlERto", convoc¿do por et Redorado de ta universidad
Nacional de Asunción. La ádjudtcacjon fue rcaltzada segúñ acto admtntsbattlo No 3018/2022.

l¡

{r

coir¡ raaló¡{ olit(la x'12/22 "s¡rvlclo o! ÉgaRleAi¡lA PAr ELGABrñlrt OaLRECTOTADO Ot LAUNA{Ofrfi tOA¡tEilO¡-tO!G¡i!
Págin¿ 2 de 4
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ar: ¡160, S.n !or.rrc - t...¡¡.,C.ñt¡.4. l¡ UraA, §.n rcr..¡c - t.r.¡¡.,
co¡{rRAro N. 0C00¿ 7

6. PREC¡O UNIIARIO Y EL IMFoRTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES y/o SERVICIOS.

ItÉms D€arlDdón del Scrvicio C.ntid.d

t nid.d

Medid. Prca€nt¡c¡ón

Predo
t nltario

(rva
¡nclu¡do)

I ACTAS DE COI'¡SEJO SUPERIOR

uNMRsrARto <o¡lsrrruoóN
I UNIDAD EVEMTO r.814.266

2 ACTAS DE CONSEJO SIJP€RIOR

uNIvEFsrARto+Rof ocúrjzAoóN
¡ UN¡OAD EVENTO 1.100.000

3 ACIÁS DE SE sEs¡ÓT{ D€ LA ASAI'I8I.EA

DORAORDIMRIA CEN¡ADA.
coNsrmfió

I UNIDAD tVE¡fTO 1.83{.266

ACTAS O€ S€ SESION DE TA ASAMEI.IA
ATNAORDIMR,IA CERRADA-

PRorocorIzÁoó¡r

1 UNIDAD EVENTO r.100.000

5 A TA DE TfIÉRvENcIÓN PoR CADA
acruAoó

I UNIDAD EVENTO 1.834.266

6 ACTA DE COI,IÍAfACIÓN I UNIDAD EVENI O r.834.266

7 CERTIFICACIÓN oE TIRMA I UNIDAD EVENTO 290.568

8 ACTA DE IMn ACIÓN NoTARIAL I UNIOAD EVENTO r.834.266

9 AUTEMnCICTON PoR Ho]As I UNIDAD EVEIVIO 96.855

l0 PoD€R m l¡tscrapcióñ lEsPEcrAt,
G€NERAL)

I UNIDAD EVEI,¡TO 1.250.000

ll POD€R S¡N !i{SCRIPOOiI (ESPEC¡AL y
GENEPsL)

I UNIDAD EVEI{TO 880.000

l2 PROTOCOUZTCION DE ACUERDOS I UNIDAD EVENTO r.100.@0

l3 PROTOCOLIZ¡CION
ADMIN¡ÍRAÍNOS

I UNIDAD EVE'fTO 1.250.000

l4 REVO.ACIÓN DE PoDFR I UNIDAD EVENTO 1..r00.000

l5 cERTIRcADo DE rNrERotcoON o
rNHrBrctóN

I UNIOAD ÉvE¡fto

16 AcrAs DE APERTUM óE tr MADos DE l,A

DIRECoóN DE cor,nRATActoNEs
I UNIDAO r.834.266

t7 AÚTORI¿AOÓ¡I

VEHICULO

PARA CONDIJCIR I UNIDAD EVENfO 434.m0

Mooto Total en Gs, 20.0@.731

El monto Máxlmo del presante contrcto asc¡ende a la suma de Gs. 40.000.000 (guaraníes cuarenta millones) M
induido y el monto Mín¡nto la suma de Gs 20.000.000 (guaraníes veinte millo¡es) IVA anduido. El prorcedor se
co|npromeE a p.oveer los b¡enes y/o seNicios a la Contr¿bnte y a sub6anar los defectos de elos de coriformtdad a
las d¡spoicion6 dd ConEato.

La Contratante se conpmmete a p¿gar al koveedor como contiapaftida del sum¡nlSro de los bienes y servicioE y la
s¡bcanxiín de q¡s defedos, d ftecio del conb"ato o las s¡mas que regrlten pagaderas de conbrm¡d¿d con lo
dispuesto en el d¡ego de be€s y condiciofles.

7. VIGE CIA DEL CONÍRATO

El pla¿o de vigencia de eie e5 ei 3l de diciembre de 2023

coml TAaó¡l DlitcrA ¡f 2V¿ 'tltrvrcro oE afirlaNla PAn^ ar GÁslrrafa oÉ! ircronaDo o! i,^ u¡{ <oirnalo Alt!úof - D a0a.¡5a
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8. plAzo, LucaR, y coitDtc¡oNEs DE t¡ pnov¡s¡ó¡r o¡ ¡¡¡¡ts y/o sERvrc¡os,

Los seMdos debeón ser gesados dentro de los plazos esablectdos en el cronograma de Entregas dd plhgo de
bñes, que es de: 2 (dos) dbs háblles conbdos a partlr de la recepdón de lr orden d; s€wicto po pa-rte ¿el iroiñeaor

El lw.r de ent ega de los fums será de acue¡do a lo establecdo en la Orden de Servkio.

9. aDl{¡¡trsfRAcró DEL co¡{TRATo.

La admlnisÚddón de éste ontrato e#rá a cargo de la orección de Cnbinete del Rectorado d€ b UNA y ta Dlr€cdón
de @ntratrclones dependlate de lá Dtrectón Ge¡eral de Admiñtstr¿ctin y Flnanzas del Rectorado de la uNA.

10. FoRMA y fÉRMrNog pARA GARAf{nzaR EL cu ru rEf{¡o oEL cor{TRAro.

l-a garantir p¿ra el ñel cumplim¡ento del conhato se reglrá por lo e*ablecido en las Condhion€s Contractr.,ales del
presente dlego de bases y cond¡dones, la cual se pr€sertará ¿ más bardar de¡tro d€ tos diez (10) días caleñd¡rios
s¡guie¡tes a la ñma del contrato.

1',, HULTAS.

L¿s multas y otras penaltu des que rigen en el prese¡te conkato serán aplkad¿s confoíne con lo 6bblecido en 16
Condido¡6 Crntractuales del presente pliego. Uegado al monto equivahnt€ a la Garantía de Ftel Cumpltmieñto de
Confato, la Contratrnte podrá adlc¡r el p.cedlm¡ento de resdsión de contr.tos de conñormidad at Ariiculo 59 hc. c)
de l. Ley No 2.05U2003'De Gntrstrciofles Aiblic.s', caso contr¿do deberá segu¡r aplkando el r¡onto de tas multas
que con€spondan,

La resEl*in del contr¡to o ll ¡pllcrclón de multas por encimE drl porentúje de L GE tntír d€ Cumpltmtento del
contr¡o deb€.á @municarse a lá oN@ ¿ los ñnes prEvistos en el atículo 12 d€ lá Ley N6 2osl/2oo3.oe
Coñtr¿taciones Rjb¡kas", modlñc¿do por Le/ No 6716/2021.

r¡ü..u ñ.. py
Dtnlccto[ Gltttal o! lotarf,rstlACtót v Ít A¡ia^sD¡t!cclot oa coirrAtAc¡or{a3rrl.l.t:391 - ¡r - ta!!.o/!, l!!t.a

Corr.. tl..t.¡ cont..t..toi.rOr...!n..rt
Ct: t150. l.r rcr.áro - t...10.fa.ñc¡.4. r. UttA, ¡.ñ tor.nr. - a¡..t{.,

CONTRATO NO

Las caus¡les y el procedirl€rito para gJspender temporalmente, dar por telmlnado e¡ formü anüclpada o resdndir el
contráto, son las estabhc¡das en la Ley No 2051/2003 y en las condklones contractuales del pEse¡te pliego de bases
y condldonE.

12. CAUSALES Y PnOCEO¡'IIENTO PARA SUSpENDER TEMpTORAt¡,tEf{fE, DAR FOR TERMI ADO
AN TCIPADAMENTE O RESCINO¡N, EL CONTRATO.

13. sot uc¡ó DE corfftorEisras.

Cualquier diferencia que sutj¿ durante la qecuclón del contrato se dirimtrá conforme a las reglas esbtfecidG en ta
legtslación adkable y en las condhiones contractuales,

r¿. lrur¡c¡ó¡t or r¡ lD¡uo¡c¡c¡ó¡r

Sa la DlrEcdón l¡adonal de contr¿tadon6 Aiuicas resolvÉra anuhr la adjudtcación de la contrataciofl detrdo a la
procedeñcia de una prcte3tE o
cont ato ),a suscrlttl entre l¡s PARTES, el trato o la parte del mls.no que se¿ afectada por l¡ nulidad, quedará
automáücarn€hte ín efucb de pleno , a párür de la comunkación oftial re¡lizada por la ONCP. det e¡do

igaciones de¡ivadas de lo eiecutado del conk¿to.asumir LAS PARTES las respoñsabilidades y

ld¡d se
Repúbllca del Paraguay al

AURORA EZ OE

2 (&s) eiempLr€s & un mlsmo tenor y a un solo efecto €n la Ctudad
?S§liElig).lnes ñov;a-r..de 2022.

CR ESTUDIO NOfOR¡AL
PTof. Dra. ZULLY VERA OE MOLINAS

uNfvERsrDAD NAcrour oe ¡su¡rc¡ó¡
RectoraOferente

@rnr r dütottcr lf ¡vr¡'tlr¡co o¡ ¡lcna¡r{la t^ta B GAlriErt oat iaqtoü@ o¡ t l¡¡ru<(»¡rt ro¡¡¡aito- - to /rc¡st
P¿tln. a d. ¡l

instau.¿da en contrd del pro€edimieñto, y s dacha nulldad afectará al

I
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DESARROLLO DEL TALE TO HUMANO

wwrv,Úna.py
C. Elect.r ta le nto h u ñ¡ n o@ rea. u na. py

Telefax:595 - 21 - 585540/3,585546
CP:2160, San Loreñzo - Paraguay

C¡mpui de la UNA, Sar Lo.enzo - Para9¡¡ay

M EMORAN DO DGG DT H N.O .4.1.( {I 2025

A

De

Ref

Fecha :

Abg. LUCAS NICOLAS CHALUB DELGADO, Di
Dirección General de Gestión y Desarrollo del Tal

1.1.. ¿"§¡v,r [.e de2o2s

Informar

Por instrucciones de la Señora Rectora de la UNA, cumplo en remitir un ejemplar de lo

detallado a continuación:

. Resorución N." ./..Ú¿!.T......t202s de ¡ecna ..1.I...1.(Lfl:.1.!.. a" 202s, "poR lá
/

CUAL SE DESIGNA A LA C.P. LAURA STEFANY DUARTE CUEVAS COMO

ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIóN DE CONTRATACIONES

DEPENDIENTE DE I.A DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIóN Y

FINANZAS DEt RECTORADO DE tA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

ASUNCIóN".

Al respecto, se sol¡c¡ta remit¡r una copia de la resolución al Personal de referencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarle cordialmente.
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RECTORADO
www.una.py

C. E lact.: rectora@una.py
Telefaxr 595 - 21 - 58S540/3,5a5546

CP: 2160, San Lorenao - Pár.9uaY
Campus de l¿ U A, San Lorenzo - Paraguay

Resolución N.o.
qz 2o1-S

1 2 AG0 ?025-

'POR LA CUAL SE DESIGNA A LA C.P. IáURA STEFANY DUARTE CUEVAS COMO
ENcARGADA DE DEspAcHo DE LA DrREccrón or contmrecronEs DEPENDTENTE
or u o¡nrcc¡óN GENERAL DE ADMINrsrRAcrón v r¡¡ratas DEL REcroRADo DE

t-A uNrvERsrDAD NAcToNAL DE lsutc¡ót"

VISTO Y CONSIDERANDO: El Memorándum DGAyF N." 48712025 de fecha 30 de jul¡o de
2025, con referencia de la Mesa de Entrada de la Dirección General de Gestión y
Desarrollo del Talento Humano del Rectorado de la UNA número 1410/2025 del

31 de julio, presentado por la Lic. MAXIMA MACIEL VEGA, Directora General de
la Dirección General de Administración y Finanzas del Rectorado de la

Univers¡dad Nacional de Asunción, por el cual solicita la designación a la C'P,

LAURA STEFANY DUARTE CUEVAS, como Encargada de Despacho de la

Dirección de Contrataciones de la DGAyF, del 18 al 26 de setiembre de 2025,
mientras duren las vacaciones de la Abg. LmCIA PAOLA SAUNAS FERREIRA;

La Resolución N.o 1407/2014 de fecha 30 de junio de 2014. del Rectorado de la
UNA, ..POR I.A CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE

FUNCIONARIOS Y DEL PERSONAL CONTRATADO DEL RECTORADO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN Y DEPENDENCIAS";

La Resolución N.o 0152/2015 de fecha 03 de noviembre de 2015, del Rectorado

de Ia UNA, "POR LA CUAL SE MODIFICAN Y SE AMPLIAN LOS ARTICULOS 9.o,

11,O Y 12.O DE LA RESOLUCIóN N.O 7407120L4, QUE ESTABLECE EL

REGLAMENTO INTERNO DE FUNCIONARIOS Y DEL PERSONAL CONTR,ATADO

DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN Y

DEPENDENCIAS";

La Ley N.o 4.995120L3 "De Educación Superior" y el Estatuto de la Univers¡dad

Nac¡onal de Asunción;

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION.

EN USO DE SUS ATRIBUC]ONES LEGALES,

RESUELVE:

DESIGNAR a la C.P. LAURA STEFANY DUARTE CUEVAS, con Cédula de

Identidad N." 4.457.611, como Encargada de Despacho de la Dirección de

Contrataciones, dependiente de la Dirección General de Administración y

Finanzas del Rectorado de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción, del 18 al 26 de

setiembre de 2025, m¡entras duren las vacaciones de la Abg. LETICIA PAOLA

SALINAS FERREIRA.

Art.2o.- COMUNICAR, pl¡r y

Art. 1o.-

Ing. Quím. CRISTIAN D
SECRETARI

E MOLINAS
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